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INFORME DE LOS ADMINISTRADORES SOBRE LAS MODIFICACIONES 
HABIDAS EN EL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DESDE 
LA ANTERIOR JUNTA GENERAL A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 115.1 DE LA 
LEY DEL MERCADO DE VALORES 
 
 PUNTO 4 º DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
18 DE JUNIO DE 2008 

 

 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de Fomento de 

Construcciones y Contratas, S.A. (en adelante, “FCC” o la “Sociedad”) de conformidad 

con el artículo 115.1 de la Ley del Mercado de Valores con el fin de dar a conocer a la 

Junta General de accionistas convocada para el día 18 de junio de 2008 a las dieciséis 

horas, en primera convocatoria, y el día 19 de junio de 2008 a la misma hora, en 

segunda convocatoria, las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo 

de Administración de la Sociedad, objeto del punto 4º del orden del día de la Junta.  

 

El Consejo de Administración en su sesión de 12 de mayo de 2008 ha procedido a 

modificar varios artículos del Reglamento del Consejo. 

 

La modificación aprobada ha tenido como principal finalidad adaptar el texto del 

Reglamento a las recientes reformas normativas, así como introducir en el mismo 

determinadas modificaciones en relación a algunas materias por razones prácticas.  

 

Sobre la base de lo anterior, se ha entendido asimismo oportuno realizar una serie de 

modificaciones de carácter sistemático y de redacción.  

 

Las modificaciones realizadas han afectado en particular a los artículos 2, 6, 7, 8, 25, 

32, 40, 41 y 42 del Reglamento del Consejo de Administración. 

 

• Modificaciones derivadas de cambios legislativos. 

 

Se ha modificado el articulo 6, apartado 4, en lo referente a la participación accionarial, 

sustituyendo la referencia al “5 % del capital” por “la considerada legalmente como 

significativa”, con el fin de que la redacción del Reglamento no sea contraria a la 
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nueva definición de participación significativa (3% de los derechos de voto) introducida 

por el Real Decreto 1362/2007 sobre transparencia informativa. 

 

 

• Modificaciones derivadas de la introducción de una nueva regulación en 

determinadas materias  por razones prácticas. 

 

Se ha modificado el artículo 2, apartado 2, con el fin de que el Consejo, previo informe 

favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, pueda declarar como 

“altos directivos” a determinadas personas aunque no reúnan las circunstancias 

establecidas en el propio artículo 2, coordinándose así esta nueva facultad del 

Consejo con la facultad de propuesta que a estos efectos ya se reconoce a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el artículo 42.3.d). 

 

Asimismo, se ha modificado el apartado 2 a) del artículo 7 con el fin de dividir en dos 

apartados las competencias en él contenidas, así como de extender dichas 

competencias en relación a los responsables de las áreas funcionales de la Sociedad, 

miembros del Comité de Dirección y altos directivos en general 

 

Por otro lado, se ha modificado el apartado 2 del artículo 25, cuyo nuevo contenido ha 

pasado a incluirse como segundo párrafo del apartado 1, con el fin de sustituir la 

relación de personas vinculadas que figura en el mismo por la definición recogida en el 

artículo 127 ter .5 de la Ley de Sociedades Anónimas, incluyéndose a estos efectos 

una remisión al mencionado precepto legal en un último párrafo que se ha añadido en 

el precepto reglamentario.  

 

Igualmente, se ha modificado el apartado 4 a) de dicho precepto reglamentario, que ha 

pasado a ser el 3 a), con el fin de prever expresamente como operación vinculada la 

prestación de servicios a las empresas del Grupo FCC por parte de personas 

vinculadas a los Consejeros. Por último, se ha añadido un nuevo párrafo en el 

apartado 3 con el fin de prever que la solicitud de autorización para operaciones 

vinculadas se realice a través del Departamento de Responsabilidad Corporativa, que 

consultará a su vez al área de negocios afectada, antes de solicitar el informe a la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

 

En relación al artículo 32, se ha modificado el apartado 2, con el fin del que el Informe 

sobre la política de retribuciones de los Consejeros deba ponerse a disposición de los 
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accionistas a partir del anuncio de la Junta General Ordinaria, sin que sea necesario 

someterlo a votación consultiva de la Junta. 

 

Asimismo, se ha suprimido en el artículo 40, apartado 1, la cifra de 18 millones 

establecida como límite de las materias competencia de la Comisión ejecutiva relativas 

a inversiones, desinversiones, créditos, préstamos, líneas de avales o cualquier otra 

facilidad financiera, con el fin de coordinarlo con la supresión que en su día se realizó 

de dicha cifra en el artículo 8 relativo a las competencias del Consejo, así como para 

hacer una remisión expresa al artículo 7.2.i).   

 

Por otro lado, se ha modificado el apartado 3 d) del artículo 42, que con ocasión del 

resto de modificaciones ha pasado a ser el 3 e), relativo a las competencias de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con el fin de sustituir la cifra de 120.000 

€ por aquélla que, en cada momento, fije la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, dando cuenta  al Consejo de Administración. De esta forma se evita 

tener que modificar periódicamente el texto del Reglamento del Consejo sólo  para 

reflejar la actualización de la concreta cifra acordada por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, como ahora sucede. 

 

Finalmente, se ha modificado el apartado 3 e) del artículo 42, que con ocasión del 

resto de modificaciones ha pasado a ser el 3 f), con el fin de eliminar la referencia a la 

retribución individual de los consejeros ejecutivos incluida entre las propuestas que 

debe hacer la Comisión de Nombramientos y Retribuciones al Consejo, dejando 

únicamente “retribución” entendida en su conjunto y en términos generales. 

 

 

• Modificaciones derivadas de cambios sistemáticos y de redacción. 

 

Se ha modificado el artículo 7 con el fin de dividir en dos apartados las funciones 

contenidas en el apartado 2 a). 

 

Se ha modificado el artículo 8, en su apartado 3 b), relativo a las políticas que debe 

aprobar el Consejo de Administración con el fin de incluir una mención expresa a la 

política de retribución de Consejeros. Asimismo, se ha suprimido en el apartado 3 e) 

del mencionado artículo 8 la referencia al nombramiento, cese y cláusulas de 

indemnización de los altos directivos, al haberse incluido la misma en el artículo 7. 2 
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a), así como extender la competencia de aprobar la política de retribuciones en 

relación a los miembros del Comité de Dirección de la Sociedad. 

 

En relación al artículo 40, se ha incluido un  nuevo párrafo en el apartado 1 que recoge 

las competencias del último párrafo del artículo 8.3 que, por razones de urgencia, 

podrá ejercer la Comisión ejecutiva (competencias relativas al nombramiento y cese 

de altos directivos y sus cláusulas de indemnización, información financiera periódica, 

inversiones estratégicas y operaciones que pudieran afectar a la transparencia del 

grupo). 

 

Se ha modificado el apartado 3. b) del artículo 41,  con el fin de añadir una mención a 

la necesaria adopción de medidas que aseguren la independencia del auditor externo.  

 

Por último, se han introducido varias modificaciones en el artículo 42: 

 

(i) en apartado 3 c) la función de proponer el nombramiento y reelección de 

consejeros independientes recogida en el artículo 16; 

(ii) un nuevo apartado que recoge las funciones relativas a los consejeros 

independientes establecidas en los artículos 17, párrafo segundo, y 20.3 

(Informe previo al mantenimiento de un consejero independiente en su cargo 

una vez transcurridos 12 años e informe previo al cese de consejeros 

independientes); 

(iii) un nuevo apartado que recoge la función establecida en el artículo 36.1 

(Informe previo al nombramiento y cese del Secretario del Consejo); 

(iv) un nuevo apartado que recoge la función establecida en el artículo 6.4 

(verificación previa de la calificación de los consejeros). 

 

Se acompaña, a doble columna, detalle de las modificaciones efectuadas en el 

Reglamento del Consejo, figurando, en la columna de la izquierda, la redacción 

anterior y, en la de la de la derecha, la redacción actual. 

 

12 de mayo de 2008 
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REGLAME�TO DEL CO�SEJO.- DETALLE DE LAS MODIFICACIO�ES 

EFECTUADAS EL 12 DE MAYO DE 2008 

 

 

 
 

TEXTO A�TERIOR TEXTO ACTUAL 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación y difusión. 

 

1. Las personas a las que resulte de 
aplicación el presente Reglamento, 

particularmente los Consejeros y los Altos 

Directivos de la Sociedad y, en lo que les 

afecte, de su Grupo, tienen la obligación 

de conocer, cumplir y hacer cumplir el 

contenido del presente Reglamento, 

correspondiendo al Secretario del Consejo 

de F.C.C. entregar un ejemplar del mismo 

a cada uno de ellos. 

      A los efectos de este Reglamento se 

consideran Altos Directivos de la 

Sociedad aquellos que dependan 

directamente del Consejo o del primer 

ejecutivo de la Sociedad  y, en todo caso, 

el auditor interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación y difusión. 

 

2. Las personas a las que resulte de 
aplicación el presente Reglamento, 

particularmente los Consejeros y los Altos 

Directivos de la Sociedad y, en lo que les 

afecte, de su Grupo, tienen la obligación 

de conocer, cumplir y hacer cumplir el 

contenido del presente Reglamento, 

correspondiendo al Secretario del Consejo 

de F.C.C. entregar un ejemplar del mismo 

a cada uno de ellos. 

         A los efectos de este Reglamento se 

consideran Altos Directivos de la 

Sociedad aquellos que dependan 

directamente del Consejo o del primer 

ejecutivo de la Sociedad  y, en todo caso, 

el auditor interno Serán también 

considerados Altos Directivos aquellos 

que, sin concurrir en los mismos las 

circunstancias antes indicadas, sean, en su 

caso, declarados como tales por el 

Consejo de Administración, previo 

informe favorable de su Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones 
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TEXTO A�TERIOR TEXTO ACTUAL 

Artículo 6. Composición cualitativa 

Apartado 4: 
El carácter de cada Consejero deberá 

explicarse por el Consejo ante la Junta 

General de Accionistas que deba efectuar o 

ratificar su nombramiento, y se confirmará o, 

en su caso, revisará anualmente en el Informe 

Anual de Gobierno Corporativo, previa 

verificación por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, explicando 

además respecto de los Consejeros externos 

que no puedan ser considerados dominicales 

ni independientes, las razones que expliquen 

tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la 

Sociedad o sus directivos, ya con sus 

accionistas. Asimismo, en el Informe Anual 

de Gobierno Corporativo se explicarán las 

razones por las cuales se haya nombrado 

Consejeros dominicales a instancia de 

accionistas cuya participación accionarial sea 

inferior al 5% del capital y se expondrán las 

razones por las que no se hubieran atendido, 

en su caso, peticiones formales de presencia 

en el Consejo procedentes de accionistas cuya 

participación accionarial sea igual o superior a 

la de otros a cuya instancia se hubieran 

designado Consejeros dominicales. 

Artículo 6. Composición cualitativa 

Apartado 4: 
El carácter de cada Consejero deberá 

explicarse por el Consejo ante la Junta 

General de Accionistas que deba efectuar o 

ratificar su nombramiento, y se confirmará 

o, en su caso, revisará anualmente en el 

Informe Anual de Gobierno Corporativo, 

previa verificación por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, 

explicando además respecto de los 

Consejeros externos que no puedan ser 

considerados dominicales ni independientes, 

las razones que expliquen tal circunstancia y 

sus vínculos, ya sea con la Sociedad o sus 

directivos, ya con sus accionistas. 

Asimismo, en el Informe Anual de 

Gobierno Corporativo se explicarán las 

razones por las cuales se haya nombrado 

Consejeros dominicales a instancia de 

accionistas cuya participación accionarial 

sea inferior a la considerada legalmente 

como significativa y se expondrán las 

razones por las que no se hubieran atendido, 

en su caso, peticiones formales de presencia 

en el Consejo procedentes de accionistas 

cuya participación accionarial sea igual o 

superior a la de otros a cuya instancia se 

hubieran designado Consejeros dominicales. 

 TEXTO A�TERIOR TEXTO ACTUAL 

Artículo 7. Competencia del Consejo de 
Administración. Catálogo de materias 
indelegables 

 

2. En todo caso, corresponderá al pleno del 

Consejo de Administración, mediante la 

adopción de acuerdos que habrán de aprobarse 

en cada caso según lo previsto en la Ley o los 

Estatutos, el tratamiento de las siguientes 

materias, que se establecen como catálogo 

formal de materias reservadas a su exclusivo 

conocimiento no pudiendo ser objeto de 

delegación: 

 

a) El nombramiento y cese del Presidente, 

Vicepresidente, Consejeros Delegados, 

del Secretario y del Vicesecretario del 

Consejo de Administración, así como 

proponer a los respectivos Consejos de 

Artículo 7. Competencia del Consejo de 
Administración. Catálogo de materias 
indelegables 

 

2. En todo caso, corresponderá al pleno del 

Consejo de Administración, mediante la 

adopción de acuerdos que habrán de aprobarse 

en cada caso según lo previsto en la Ley o los 

Estatutos, el tratamiento de las siguientes 

materias, que se establecen como catálogo 

formal de materias reservadas a su exclusivo 

conocimiento no pudiendo ser objeto de 

delegación: 

 

a) El nombramiento y cese del Presidente, 

Vicepresidente, Consejeros Delegados, 

del Secretario y del Vicesecretario del 

Consejo de Administración, así como, a 

propuesta del Consejero Delegado,   el 
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Administración a través de los 

representantes de la Sociedad en los 

mismos, el nombramiento, revocación de 

los Presidentes, Directores generales de 

las actuales empresas filiales 

especializadas del primer nivel ( FCC 

Construcción, S.A.; FCC Medio 

Ambiente, S.A.; Cementos Pórtland 

Valderrivas, S.A.; Realia Business, S.A. y 

FCC Versia, S.A.), actuando a este 

respecto conforme al interés social de 

cada una de las referidas filiales, y el 

nombramiento y revocación de los 

miembros del Comité de Dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

nombramiento, cese, y, en su caso, 

cláusulas de indemnización, de los 

máximos responsables de las áreas 

funcionales de la sociedad 

(Administración, Finanzas, Recursos 

Humanos y Secretaría General), de  los 

miembros del Comité de Dirección y, en 

general, de los Altos Directivos de la 

Sociedad. 

 

b)     Proponer a los respectivos Consejos de 

Administración, a iniciativa del Consejero 

Delegado y  a través de los representantes 

de la Sociedad en los mismos, el 

nombramiento y eventual cese, así como, 

en su caso, cláusulas de indemnización, 

de los Presidentes y  Directores generales 

de las sociedades cabecera de área del 

Grupo FCC (FCC Construcción, S.A.; 

FCC Medio Ambiente, S.A.; Aqualia 

Gestión Integral del Agua, S.A., FCC 

Versia, S.A,  Cementos Pórtland 

Valderrivas, S.A. y  Realia Business, 

S.A..), actuando a este respecto conforme 

al interés social de cada una de las 

referidas sociedades. 
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TEXTO A�TERIOR TEXTO ACTUAL 

Artículo 8. Funciones generales - Equilibrio 
en el desarrollo de las funciones. 

Apartado 3 b)  

 b) Aprobar las políticas y 

estrategias generales de la Sociedad, y en 

particular, el plan estratégico de negocio, 

así como los objetivos de gestión y 

presupuesto anuales, la política de 

autocartera estableciendo particularmente 

sus limites, la política de gobierno 

corporativo y de responsabilidad social 

corporativa, y la política de control y 

gestión de riesgos, identificando los 

principales riesgos de la Compañía e 

implantando y realizando el seguimiento 

de los sistemas de control interno y de 

información adecuados, con el fin de 

asegurar su viabilidad futura y su 

competitividad adoptando las decisiones 

más relevantes para su mejor desarrollo. 

 

Apartado 3, e) 
e)  Aprobar la política de 

retribuciones de los altos directivos de 

la Sociedad y evaluar la gestión de los 

mismos., decidiendo, a propuesta del 

Consejero delegado, el nombramiento 

y eventual cese de los altos directivos, 

así como, en su caso, sus cláusulas de 

indemnización 

 

 

Artículo 8. Funciones generales - Equilibrio 
en el desarrollo de las funciones. 

Apartado 3 b) 

b)  Aprobar las políticas y estrategias 

generales de la Sociedad, y en particular, 

el plan estratégico de negocio, así como 

los objetivos de gestión y presupuesto 

anuales, la política de autocartera 

estableciendo particularmente sus limites, 

la política de gobierno corporativo y de 

responsabilidad social corporativa, la 

política de retribución de consejeros, y la 

política de control y gestión de riesgos, 

identificando los principales riesgos de la 

Compañía e implantando y realizando el 

seguimiento de los sistemas de control 

interno y de información adecuados, con 

el fin de asegurar su viabilidad futura y su 

competitividad adoptando las decisiones 

más relevantes para su mejor desarrollo. 

 

Apartado 3, e) 
e)  Aprobar la política de 

retribuciones de los altos directivos de 

la Sociedad y miembros del Comité 

de Dirección de la Sociedad, así como  

evaluar la gestión de los mismos 

 

TEXTO A�TERIOR TEXTO ACTUAL 

Artículo 25. Conflictos de intereses. 

 

1. El Consejero deberá abstenerse de asistir 
e intervenir en las deliberaciones que 

afecten a operaciones vinculadas y en 

general a asuntos en los que pueda 

hallarse interesado personalmente, y de 

votar en las correspondientes decisiones 

además de no delegar su voto y ausentarse 

de la sala de reuniones mientras el 

Consejo delibera y vota. 

2. Se considerará que también existe interés 

personal del Consejero cuando el asunto 

afecte 

Artículo 25. Conflictos de intereses. 

 

1. El Consejero deberá abstenerse de asistir 
e intervenir en las deliberaciones que 

afecten a operaciones vinculadas y en 

general a asuntos en los que pueda 

hallarse interesado, directa o 

indirectamente, y de votar en las 

correspondientes decisiones además de no 

delegar su voto y ausentarse de la sala de 

reuniones mientras el Consejo delibera y 

vota. 

 

  Se considerará que el Consejero     tiene 
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a.  al cónyuge, o personas con análoga 
relación de afectividad del Consejero 

o a una persona con la que dicho 

Consejero tenga relación de 

parentesco, por consanguinidad o 

afinidad, de hasta el 4º grado, 

inclusive, o 

b. a una sociedad en la que tenga una 
participación significativa. Se 

considera que una participación es 

significativa cuando el Consejero, por 

sí solo o en unión de personas con las 

que les una la relación de parentesco 

como la definida en el anterior 

apartado a), sea titular de más del 5% 

del capital.  

  

4. Se exigirá la previa autorización expresa 

del Consejo de FCC sin que quepa la 

delegación y, previo informe favorable de la 

Comisión de Nombramiento y Retribuciones, 

para los siguientes supuestos: 

a) Prestación a las empresas del Grupo 
FCC por parte de un Consejero, de 

servicios profesionales distintos de los 

derivados de la relación laboral que 

pudiera haber con los Consejeros 

ejecutivos.  

i. Venta, o transmisión bajo cualquier 

otra forma, mediante contraprestación 

económica de cualquier tipo, por parte 

de un Consejero, de un accionista 

significativo o representado en el 

Consejo o  con personas vinculadas a 

ellos, a las empresas del Grupo FCC, 

de suministros, materiales, bienes o 

derechos, en general. A los efectos de 

este precepto se entenderá por 

persona vinculada las incluidas en el 

artículo 127ter. 5 LSA.  

ii. Transmisión por las empresas del 

Grupo FCC a favor de un Consejero, 

de un accionista significativo o 

representado en el Consejo o con 

personas vinculadas a ellos de 

suministros, materiales, bienes o 

derechos, en general, ajenas al tráfico 

ordinario de la empresa transmitente. 

iii. Prestación de obras, servicios o venta 

de materiales por parte de las 

empresas del grupo FCC a favor de 

un Consejero de un accionista 

significativo o representado en el 

Consejo o con personas vinculadas a 

ellos que, formando parte del tráfico 

un interés indirecto cuando el asunto 

afecte a una persona vinculada al mismo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Se exigirá la previa autorización expresa 
del Consejo de FCC sin que quepa la 

delegación y, previo informe favorable de 

la Comisión de Nombramiento y 

Retribuciones, para los siguientes 

supuestos: 

a. Prestación a las empresas del Grupo 
FCC por parte de un Consejero, o 

persona a él vinculada, de servicios 

profesionales distintos de los 

derivados de la relación laboral que 

pudiera haber con los Consejeros 

ejecutivos.  

b. Venta, o transmisión bajo cualquier 
otra forma, mediante contraprestación 

económica de cualquier tipo, por parte 

de un Consejero, de un accionista 

significativo o representado en el 

Consejo o de personas vinculadas a 

ellos, a las empresas del Grupo FCC, 

de suministros, materiales, bienes o 

derechos, en general.  

c. Transmisión por las empresas del 
Grupo FCC a favor de un Consejero, 

de un accionista significativo o 

representado en el Consejo o de 

personas vinculadas a ellos de 

suministros, materiales, bienes o 

derechos, en general, ajenas al tráfico 

ordinario de la empresa transmitente. 

d. Prestación de obras, servicios o venta 
de materiales por parte de las 

empresas del grupo FCC a favor de 

un Consejero, de un accionista 

significativo o representado en el 

Consejo o de personas vinculadas a 

ellos, que, formando parte del tráfico 

ordinario de aquéllas, se hagan en 
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ordinario de aquéllas, se hagan en 

condiciones económicas inferiores a 

las de mercado. 

 

    

 

condiciones económicas inferiores a 

las de mercado. 

 

La solicitud de autorización se 

formulará a través del Departamento 

de Responsabilidad Corporativa, que 

a su vez solicitará informe al área de 

FCC afectada, a fin de proceder a su 

posterior remisión, en unión de la 

solicitud planteada, a la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones.   

 

6. A los efectos de este precepto, se 

entenderá por personas vinculadas las 

incluidas en el artículo 127 ter. 5 de la 

Ley de Sociedades Anónimas. 
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TEXTO A�TERIOR TEXTO ACTUAL 

Artículo 32. Retribución de los Consejeros. 

2. El Consejo someterá a votación de la 
Junta General de accionistas, como punto 

separado del orden del día, y con carácter 

consultivo, un informe sobre la política de 

retribuciones de los Consejeros aprobado 

para el año en curso y, en su caso, para los 

años futuros, abordando todos los 

aspectos a que se refiere el último párrafo 

del presente apartado 2., salvo… (resto 

del artículo permanece inalterado)  

 

Artículo 32. Retribución de los Consejeros. 

2. El Consejo elaborará un informe 

sobre la política de retribuciones de 

los Consejeros para el año en curso y, 

en su caso, para los años futuros, que, 

se pondrá a disposición de los 

accionistas a partir del anuncio de la 

convocatoria de la Junta General  

Ordinaria. El informe abordará todos 

los aspectos a que se refiere el último 

párrafo del presente apartado 2., salvo 

…(resto del artículo permanece 

inalterado) 

 

TEXTO A�TERIOR TEXTO ACTUAL 

Artículo 40. La Comisión Ejecutiva 

1. El Consejo podrá delegar 

permanentemente en la Comisión 

Ejecutiva todas las facultades que 

competen al Consejo de 

Administración, salvo aquellas cuya 

competencia tenga reservadas por 

ministerio de la Ley, de los Estatutos 

sociales o de este Reglamento. 

Corresponde, en especial, a la 

Comisión ejecutiva, si no se dedujera 

lo contrario del contenido de la 

delegación conferida por el Consejo, 

decidir en materia de inversiones, 

desinversiones, créditos, préstamos, 

líneas de avales o afianzamiento o 

cualquier otra facilidad financiera., 

cuyo importe unitario no superara la 

cifra de dieciocho millones de euros. 

(el resto del artículo permanece 

inalterado) 

 

 

Artículo 40. La Comisión Ejecutiva 

1. El Consejo podrá delegar 

permanentemente en la Comisión 

Ejecutiva todas las facultades que 

competen al Consejo de 

Administración, salvo aquellas cuya 

competencia tenga reservadas por 

ministerio de la Ley, de los Estatutos 

sociales o de este Reglamento. 

Corresponde, en especial, a la 

Comisión ejecutiva, si no se dedujera 

lo contrario del contenido de la 

delegación conferida por el Consejo, 

decidir en materia de inversiones, 

desinversiones, créditos, préstamos, 

líneas de avales o afianzamiento o 

cualquier otra facilidad financiera., 

cuyo importe unitario no superara la 

cifra que en cada caso se haya 

establecido según lo previsto en el 

artículo 7.2.i). 

 

Asimismo, la Comisión Ejecutiva 

podrá ejercer, por razones de 

urgencia, las siguientes competencias 

atribuidas al Consejo de 

Administración, según el artículo 8 de 

este Reglamento, dando cuenta a 

dicho órgano para su posterior 

ratificación:  el nombramiento y 

cese de los altos directivos  y 

cláusulas de indemnización de los 

mismos, la información financiera 
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pública de carácter periódico, 

inversiones u operaciones de 

carácter estratégico y las 

contempladas en la letra f) del 

apartado 3, del mencionado 

artículo 8. 
 (el resto del artículo permanece 

inalterado) 
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TEXTO A�TERIOR TEXTO ACTUAL 

Artículo 41. Comité de Auditoría y Control. 

 

Apartado 3 b) 
 

b)  Servir de canal de comunicación entre el 

Consejo de Administración y el Auditor 

externo de la Sociedad, evaluando los 

resultados de cada auditoría, 

correspondiéndole además en relación con 

el Auditor externo: (i) elevar al Consejo 

de Administración las propuestas de 

selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del Auditor externo, así como 

las condiciones de su contratación; (ii) 

recibir regularmente del Auditor externo 

información sobre el plan de auditoría y 

los resultados de su ejecución, y verificar 

que la alta dirección tiene en cuenta sus 

recomendaciones.; (iii) asegurar la 

independencia del Auditor externo y, a tal 

efecto, que la Sociedad comunique como 

hecho relevante a la CNMV el cambio de 

auditor y lo acompañe de una declaración 

sobre la eventual existencia de 

desacuerdos con el Auditor saliente y, si 

hubieran existido de su contenido, y que 

en caso  de renuncia del Auditor externo 

examine las circunstancias que la 

hubieran motivado; (iv) y favorecer que el 

Auditor de la Sociedad asuma la 

responsabilidad de las auditorías de las 

empresas que integran el Grupo.  

 

 

 El resto del artículo permanece con su 

actual redacción 

Artículo 41. Comité de Auditoría y Control. 

 

Apartado 3 b) 
 

b)  Servir de canal de comunicación entre el 

Consejo de Administración y el Auditor 

externo de la Sociedad, evaluando los 

resultados de cada auditoría, 

correspondiéndole además en relación con 

el Auditor externo: (i) elevar al Consejo 

de Administración las propuestas de 

selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del Auditor externo, así como 

las condiciones de su contratación; (ii) 

recibir regularmente del Auditor externo 

información sobre el plan de auditoría y 

los resultados de su ejecución, y verificar 

que la alta dirección tiene en cuenta sus 

recomendaciones.; (iii) asegurar la 

independencia del Auditor externo, 

estableciendo, en particular, medidas 

adecuadas: 1) para  que la contratación de 

servicios de asesoramiento y de 

consultoría con  dicho auditor  o empresas 

de su grupo no implique un riesgo sobre 

su independencia y 2) para que la 

Sociedad comunique como hecho 

relevante a la CNMV el cambio de auditor 

y lo acompañe de una declaración sobre la 

eventual existencia de desacuerdos con el 

Auditor saliente y, si hubieran existido de 

su contenido, y que en caso  de renuncia 

del Auditor externo examine las 

circunstancias que la hubieran motivado; 

      (iv) y favorecer que el Auditor de la 

Sociedad asuma la responsabilidad de las 

auditorías de las empresas que integran el 

Grupo.  

 

El resto del artículo permanece con su 

actual redacción 
 

 

 

TEXTO A�TERIOR TEXTO ACTUAL 

Artículo 42. Comisión de -ombramientos y 
Retribuciones 

Apartado 3 

Artículo 42. Comisión de -ombramientos y 
Retribuciones 

Apartado 3 
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c) Informar las propuestas de 

nombramientos y reelecciones de 

Consejeros 

 

 

d) Informar los nombramientos y 

ceses de altos directivos que el 

primer ejecutivo proponga al 

Consejo, proponiendo las 

personas o cargos que deban ser 

considerados altos directivos de 

la sociedad, además de los que 

contempla el artículo 2.2. de este 

Reglamento y elaborando las 

propuestas de amonestación a 

que se refiere el artículo 20.2.d 

del presente Reglamento. 

Asimismo, informará 

previamente de los 

nombramientos para el 

desempeño de cargos o puestos 

que tengan una retribución anual 

igual o superior a 120.000 €, 

autorizándose a la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones 

para la revisión periódica de esta 

cifra, de lo que deberá dar cuenta 

al Consejo de Administración. 

e) Velar por la observancia de la 

política retributiva establecida 

por la Sociedad y en particular, 

proponer al Consejo de 

Administración la política de 

retribución de los Consejeros y 

altos directivos, la retribución 

individual de los Consejeros 

ejecutivos y demás condiciones 

de sus contratos, y las 

condiciones básicas de los 

contratos de los altos directivos, 

informando y haciendo 

propuestas sobre los planes de 

incentivos de carácter plurianual 

que afecten a la alta dirección de 

la Sociedad y en particular, a 

aquellos que puedan establecerse 

con relación al valor de las 

acciones. 

 

f) Elaborar y llevar un registro de 

situaciones de Consejeros y 

Altos Directivos de FCC. 

 

g) Velar para que al proveerse 

 

c) Proponer el nombramiento y 

reelección de Consejeros 

independientes e informar las 

propuestas de nombramientos y 

reelecciones del resto de 

Consejeros. 

 

d) Informar las propuestas de 

mantenimiento de consejeros 

independientes en su cargo una 

vez transcurrido un periodo de 

12 años así como informar las 

propuestas de cese de consejeros 

independientes de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 20.3.  

 

e) Informar los nombramientos y 

ceses de altos directivos que el 

primer ejecutivo proponga al 

Consejo, proponiendo las 

personas o cargos que deban ser 

considerados altos directivos de 

la sociedad, además de los que 

contempla el artículo 2.2. de este 

Reglamento y elaborando las 

propuestas de amonestación a 

que se refiere el artículo 20.2.d 

del presente Reglamento. 

Asimismo, informará 

previamente de los 

nombramientos para el 

desempeño de cargos o puestos 

que tengan una retribución anual 

igual o superior a la cifra que, en 

cada caso, fije la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, 

de lo que deberá dar cuenta al 

Consejo de Administración. 

 

f) Velar por la observancia de la 

política retributiva establecida 

por la Sociedad y en particular, 

proponer al Consejo de 

Administración la política de 

retribución de los Consejeros y 

altos directivos, la retribución de 

los Consejeros ejecutivos y 

demás condiciones de sus 

contratos, y las condiciones 

básicas de los contratos de los 

altos directivos, informando y 

haciendo propuestas sobre los 

planes de incentivos de carácter 

plurianual que afecten a la alta 
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nuevas vacantes en el Consejo, 

los procedimientos de selección 

no adolezcan de sesgos 

implícitos que obstaculicen la 

selección de Consejeras, de 

forma que la Sociedad busque 

deliberadamente e incluya entre 

los potenciales candidatos, 

mujeres que reúnan el perfil 

profesional pretendido, debiendo 

explicar el Consejo, en su caso, a 

través del Informe Anual de 

Gobierno Corporativo, el motivo 

del escaso o nulo número de 

Consejeras y las iniciativas 

adoptadas para corregir tal 

situación.  

 

h) Informar sobre las propuestas de 

nombramiento de los miembros 

de las Comisiones del Consejo 

de Administración. 

 

i) Recibir la información que 

suministren los Consejeros en el 

supuesto previsto en el artículo 

24.2 de este Reglamento. 

 

j) Informar, en su caso, las 

transacciones profesionales o 

comerciales a que se refiere el 

artículo 25.4 de este Reglamento. 

 

k) Informar el aprovechamiento en 

beneficio de un Consejero de 

oportunidades de negocio o el 

uso de activos del Grupo FCC 

previamente estudiadas y 

desestimadas a que se refiere el 

artículo 27 en sus apartados 1 y 3 

de este Reglamento. 

 

l) Recibir y custodiar en el registro 

de situaciones a que se refiere el 

apartado e) anterior y las 

informaciones personales que le 

faciliten los Consejeros, según se 

establece en el artículo 29 de este 

Reglamento. 

 

m) Solicitar, en su caso, la inclusión 

de puntos en el orden del día de 

las reuniones del Consejo, con 

las condiciones y en los plazos 

previstos en el art. 38.3 del 

dirección de la Sociedad y en 

particular, a aquellos que puedan 

establecerse con relación al valor 

de las acciones. 

 

g) Elaborar y llevar un registro de 

situaciones de Consejeros y 

Altos Directivos de FCC. 

 

h) Velar para que al proveerse 

nuevas vacantes en el Consejo, 

los procedimientos de selección 

no adolezcan de sesgos 

implícitos que obstaculicen la 

selección de Consejeras, de 

forma que la Sociedad busque 

deliberadamente e incluya entre 

los potenciales candidatos, 

mujeres que reúnan el perfil 

profesional pretendido, debiendo 

explicar el Consejo, en su caso, a 

través del Informe Anual de 

Gobierno Corporativo, el motivo 

del escaso o nulo número de 

Consejeras y las iniciativas 

adoptadas para corregir tal 

situación.  

 

i) Informar sobre las propuestas de 

nombramiento de los miembros 

de las Comisiones del Consejo 

de Administración. 

 

j) Informar el nombramiento y cese 

del Secretario del Consejo. 

 

k) Verificar la calificación de los 

consejeros según lo establecido 

en el artículo 6.4. 

 

l) Recibir la información que 

suministren los Consejeros en el 

supuesto previsto en el artículo 

24.2 de este Reglamento. 

 

m) Informar, en su caso, las 

transacciones profesionales o 

comerciales a que se refiere el 

artículo 25.4 de este Reglamento. 

 

n) Informar el aprovechamiento en 

beneficio de un Consejero de 

oportunidades de negocio o el 

uso de activos del Grupo FCC 

previamente estudiadas y 
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presente Reglamento. 

 

Cuando se trate de materias relativas a los 

Consejeros ejecutivos y altos directivos, 

la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones consultará al Presidente y al 

primer ejecutivo de la Sociedad.  

 

(el resto del artículo permanece 

inalterado) 

 

 

 

desestimadas a que se refiere el 

artículo 27 en sus apartados 1 y 3 

de este Reglamento. 

 

o) Recibir y custodiar en el registro 

de situaciones a que se refiere el 

apartado e) anterior y las 

informaciones personales que le 

faciliten los Consejeros, según se 

establece en el artículo 29 de este 

Reglamento. 

 

p) Solicitar, en su caso, la inclusión 

de puntos en el orden del día de 

las reuniones del Consejo, con 

las condiciones y en los plazos 

previstos en el art. 38.3 del 

presente Reglamento. 

 

1. Cuando se trate de materias relativas a 
los Consejeros ejecutivos y altos 

directivos, la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones 

consultará al Presidente y al primer 

ejecutivo de la Sociedad.  

(el resto del artículo permanece 

inalterado) 

 

 

 

 
 


